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DIARIO DE M A D R I D 
DEL DOMINGO 30 D E MAYO DE 18^13. 

San FertutudQ Ket de Es¿aña.':=:Q,tíarentct horas en ia igksia de monjas 

de san Fernando, 

Observ. tneieorotógkas de ayer. Afee. asir, de hoi. 

Épocas. 

7delani . 
ladeidia . 
; déla t. 

Termómst. 

l i s . tí. 
17 s. 0. 
16 S. 0. 

Barómei 

26 p. 
36 p. 1 1. 
36 p . i I. 

Atmósfera. 

áud y C. 
Sudou. y N. 
Sudou. y N. 

El s de la luna. 

Sale el sol ¿laí 4 
y 4a O}, y se poiit 
a las 7 y 20. 

AVISO AL PUBLICO. 

El Ayuntamiento interino de esta THU ha resuelto baya üuminaeion 
,gíneraí en ia noche del día 30 del corriente con Í1 plausible iruiivo iie 
los dias de nuestro Augusto Monarca el Señor Doa B'SBUANDO vi i , y 
que coa el mtsnio se iluminen los teatros. Madrid 39 di mayo de 1813^ 
=Francísco Feraandea delbarra , secretario interine. 

E L A Y U N T A M I E N T O I N T E R I N O 

AL PUEBLO DE MADRID. 

Habiéndose advertido el desorden de tirar.tiras de escnpeía , piítolaa 
3 coeies dentro de la población contra ¡o prevenido en Us Uye¡. y npe-
íidos baodos, y asi también salir CÜU escopetas baxo el preííXLO de ci^ia 

Ayu/jtiinjJ-ísrjto d's t^ludríJ 



«CO 
essando en el tiempo crítico de veda , ha tenido i bfcn inaaí^ar qtie nln-
gans persona , de qualquier clise y condición que sea, continúe en se» 
rt^eiaotos abusos ; pues los que fiicsen aprehendidos en ellos serán casti-
gjdos como corresponde. 

Asimismo manda el Ayuntamiento se respeten los palacios, casas de 
campo con sus arbolados, y todos los de esta especie de la población y 
sus inmcdiaciancs , inclusos les viveros ó criaderos de árboles, sin que 
persona alguna se, atreva ni propaíC S cortar ni desirczar éstos, ni á in-
iroducirse ea aquellos, ni á cazar ni á pescar baxo ttiotivo ni pretexto 
alguno, íopena de ser castigado según corresponde. 

Los alcaldes de barrio , la milicia nacional, y todos los dependientes 
de la villa quedan autorizados para aprehender y conducir á laS'casas 
coofeisioriales á todo el que contraviniere á lo prevenido en este bando, 
que espera el Ayuntamiento de un pueblo tan ilustrado como obediente 
no dará lugar á ello, Madrid 25 de mayo de 1813.== Por acuerdo del 
Af uatamismo ^ Fraacisco Fernandez de Ibarca, aecretacio iatetlao. 

AVISO AL PUBLICO. 

El Ayuntamiento interino de esta villa ha resuelto qué todas las per­
sonas que tengan precisión de salir de elia acudan a las casas consisto' 
líales á solicitar el correspondiente pasaporte con memorial que expre-
-̂ e su edad , estado , pueblo á que tiene que pasar, y asunto que motive 
su viage ; cuyo memorial deberá venli informado del alcalde del barrio 
á que pertenezca, que asegure la conducta del interesado, manifestando 
al mismo tiempo si habrá ó no inconveniente en expedirlexl pasaporta, 
j por el que pagará ocho reales vellón , cuya cantidad está aplicad.! á 
los objetos de beneficencia 'pública. Madrid 29 de mayo de 1813, = Por 
acuerdo del Ajuaiatnlento=:Ftancisco Feroaadtz de Ibarrs , seuetario 
iateciao. 

OTRO. 

• 

, De orden del ilustre Ayuntamiento de esta TJila se previene que el 
Yáacs próximo 31 del presente mes, á las t a 'le la noche , saldrá el cor­
teo para Cádi:^ y demás j^ueblcis de la cairsta de Aadalucia: que el mil;* 

-••.yiisyí-^níi'zisyío 



6e\ 
íes próslffio I".* de jufilo siUria \g\icimenté, y í U.mhmi fiÉrifa, tos cor­
reos para las catreras áe Cartageoa y Estiemadura ; pudhniti escribir­
se i>í)r ésta al reino de Galicia, que en eí miéícoles a sallrá laicbídü ^SS' 
xa Giíadalasaia v su cartera. Madiid 39 de ía&jo d: E S I J . 

I 

ANÍCDOÍA, 

JfdJ ejfudiíi «n ^aift^ríenío- qvi cien hfréSoS. 

(Tn pobre gascón que ni tenia UD dia con que comer, nt sabia donde* 
fría ÍL pegar, supo que eieno cíndadaiío riso casaba- á isna bija sttya , J 
que la daba un dote de qtiatiocientos mil reales. laformóse del dia ea 
que se tomaba ei sí á la novia, eclebrándoío el padre con un gran ban-
«luetej. y en efecto el gaseoo te encaxó allá' de estómago aventurero, di- , 
tiendo á los criados que tenia uo Regccio mui impcnante que tracaf , 
con el amo ú& la casa. Dixércnsdo á este,- y se le ferisiti&que entrase.:' 
» 0 señor (exclamó el gííccEi al caballero), yo vengo á haceros una pr<W 
puesta i^ue no os vi^ldcá nirnos que doscietncs mil reales de contado^ 
pero necesito aigui; tieispo para explicárosla y trataría reservadamente 
con vos." El buen c-iuG!:dan[' cayó en la inocencia de creerle, y le dfjtcs 
«Amigo, boi^estamos de prÍE^ , vamos ahcra s comer; venidlos sent^' 
reis couiuigo á la mesa , y en cooiieHdo ice podéis declarar Vuestra pío-
posicion." ÊD quetic otra cesa el barrbrenton, y en efecto comió y bé^ 
jsió á cuerpo de rei, guardando ccn disimulo quaoto podía escon-der da 
las viandas y dulces en k s faltriqueras para otro dia. Luego que se acá* 
bó el banquete llevó el caballero al gascón á un aposento renrado, pre-. 
guntándole; y b;en, ^qijál es vuc-sira propuesta que tanta Cíieuia puede 
leoeíBic? £1 astuto hacnbrierito (ya bario) la respondió con gran serení-
dad. Señor,; sé que casáis la bella hija vuestra ^ue ha comido con noso­
tros» y q.ue la dais quairccíentos mil reales de dote. Este niatrimonioi 
todavía parece que no está efectuado: sí me la ddts á mí por aiuger, de 
buena gana me comento con los doscienios mil reales, y es cedo desde 
luego la otra mitad; y veis aquí que dt coaiado os dci dc-seientos mil 
reales de ganancia." Quédele adcuirado ê  ciudadano, y después de agrá-
decerie al gasc-OE la ridicula propuesta , Je despidió ditiendo ; « Amigo^ 
esos doscientos mil reales que solo liecen ser en vuestra fárrtsti-Tj yo os 
los regalo para aumento de vuestro caudal; y en quar.to á mi híjs ved 
si elia os quiere, y FÍ OS la cede si: fas uro esposo, pirque yo cti me atre-
vo á decírselo-'' Ei gascón se fue fi"7gicndo éiíplicer.cia; pero dicicndtf 
intiriormenie entre ti; á buena cueota yo he Iknüdo el pancho, y ojalá 
que todos ioi áias mvieae otia proporcii.a &(.aieJ2aie. 

Ayurr ,£5jj-tr ' j -id 



... , ,1, -NOTICIAS: pAíiTieíJLAttas IDE M A D R I D . 

Quien hubiíi,se encontrado un reíos de oro pequeBo, íífl ciota ni ct-
dena, que se perdió el TÍérnes 38 del corricnts mes de mayó desde la ea-
ile de Barrioiiuevo, plfiuela del Ángel, calle de las Carretas, puerta del 
So l , calle de Alcalá hasta la venia del Espíritu Sanie , se servirá entre­
garle en dicha calle de Barrionuevo, casa aúm. 83, ^uarco principal de 
ia derecha, donde darán mas sc^as y el hallazgo. 

AtpüItEBES. 
Vn h caile de Yaiverdc, ¡oúm.' 3 ! , casa inmediata al o'raiorio, se al­

quilan uti quarto baso, uno prjacipal grande, y otro 3.% todos en pce-
fio> irtai arreglados. Las llaves están en la gaacdilla de dicha casa, doa-
US dar4a razoa isl ^^qoiinistradorj 

tfonaiZA' 
, Gregoria Arango, de estado oísada, solicita una cria para su casa ó I3 
ée los padres: tiene l'Qbe de un año, y personas que informen d<: su con­
ducta. Vive ei la carrera de san Geiónimo, casa del señor marqueí de 
CampoUaaQ, quafüo en el corredsi, 

TSATHOS, 
H í i doiiiago en el del Príncipe , á lasS ie la noche, se executari 

la tragedia en ^ actos titulada Ótelo, ó el í^oro de Venecia j y si ñn dé 
fiesta tijtuiado et Triunfo det inifres. Actores en la tragedia: señoras 
iBa.us y Sánchez; señores Maiquez, Poace, Vicente García (actor jubila­
do), Contadot y Fabiani. 
. Ea el de la Cru7., á las 7^ de la tarde, se representará la comedia ea 
3 a;tog titulada Catalina 11, Soiperairir de Rusia, adornada de todo su 
aparato leairal, banda de música, y evoluciones oiíliiares para el asaltó 
y, tQ^a de ia p!a£a de Úctai(owj y se dará ñu con el primoroso baile ti­
tulado las Ai^e»i3S «n la corte, ó la inocencia premiada. Se cobrará de 
mbi.ia. 

En celebridad del día se iluminarán los teatros. 

En estos úhimos días del mes as admiten subscripciones á este dia­
rio e r ^ u despaclio principsl , calle de Alcalá, entrando por la puerta 
de- iSoi á mano derccba, n^im. 3 , ijusrto principal, t'reate á la casa del 
ijiiai[5tí{;sdii Í3 rorrecilia , á 8 rs. cada incs para ei.ta corte j y se rcd-
bcn t(jmt> hasta aquí en to-ias aquellas ciudades cu^ a eomunicadoa 
con ía capital e¿ta cxpedÍEa a 16 rs. cada mes ¡ranees de p o n e , no ad­
mitiéndose subscripcivii ĉ̂ fa est¿is por menos de trss aiejcs. 

Con real privilegio. E.a la imprenta del Disrío, 

-v/LJ/jtunjJíi/jto díi PJudrJd 


